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PRECIOS
EN CORDOBA

Artículo . 1.°—Las Leyes obligarán eh la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ios a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:erniina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Zstad o » .

Artículo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
te su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dilo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
.in a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84

	Un año 	  150
Venta de número suelto del año corriente... " 1'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior 	  .2`00 	 >
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 )

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO  AtiE L A\ bi AL 13C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de ubasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematanta. Reales Ordenes de
18 de Mamo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEI)TO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y /os suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualment t
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante: si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Trimestre
Seis meses...
Un año 	

56
66

120

DE

Ptas.

Magistratura de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 4.790
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por ei
Ilmo. Sr. Magistrado de Trabajo de
e g ia provincia, en providencia fecha
26 de noviembre pasado, dictada en
el expediente núm. 632 52 seguido a
lastancia de José Bueno Nieva contra
Antonio Maduet10 López por deapi-
do, se cita al demandante don José
Bueno Nieva, cuyo último domicilio
fué en Montoro calle Calvario (fábri-
ca de Aguardientes), hoy de ignora-
do paradero, para a•ue comparezca
en la Sala Audiencia de esta Magis-
tratura (calle Ramirez Arellano, n.° 4)
el día dieciseis de enero r.róximo
hs diez horas y treinta minutos de
su Mcfiand„ para la celebración de
los actos de conciliación y jwcio
acordados en los referidos autos,
a percibéndole_que de no campare-
cer,se celebrarán .los actos sin su
asistencia y que al de juicio deberá
comparecer con todas las pruebas de
que i, t1/4nte valerse.

Y para que sirva de citación al de
manaante don José Bueno Nieva ex-
p ido , el presente con k.1 visto bueno
de III,no. Sr. Magistrado de Trabajo
en Córdoba, a 9 de diciembre de
1952.--E1 Secreterio, Emilio Gran-

B.°: El Magistrado de Tra-
bajo, Rafael Puya.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja
de Ahorros de Córdoba

Núm. 4.800

ANUNCIO
exte,viado el regua.r

da de la pigneración de Alhajas he-
chn eian e: número veinte y Un. mti

q u.nientinS' si&oe'ti.tai nonabrel
An -ador Carmena Alonso en la

Oficina: Canteale.y- número cuociente
Y cuatro; mil trescientos ochenta y
seis de la pignoración de ropas de
114-Spcursal---primera .'de esta Insti-
htel ióne 	 anuncie, (al públicla por

„ATA :..? 	 • •

término de teeinta. das, a cOntav de
fla fecha -de publidación 'dia este
.anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, transcurridos los
cuWies sin que nadie presente el
alud id .b re s gu a rd o ni recra•mación
alguna ., • se xpedirá eil Correspon-
diente duplicado conforme a precep-
to reglamentario. -

Córdoba,: once de diciembre de
mil'novecientos cincuenta ,y dos.--
E1 Secretario, Juan Martín,

Ayuntamientos
FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.828

Don Jorge Rodríguez , Plérez, Abo-
gado y Alcalde. Presidente del
Ayuntamiento del eiSta. villa.
Hagosaber : Que Corpora-

ción municipal de mi presidencia
en !sesión celebrado el die . veinte.
y sei s. de noviembre pasado, &o rle-
(16 por un:intimidad quet la ieca.u-
daci de determinadas exacciones
municipales se iefectüe, por el sis-
tema de Gestión Aftanzade y qu
al efecto de la designación der Ges-
tor, se •anuncie el oportuno con-
curso, aprobando el pliego de con-
diciones corre,spondientes de entre
1,as que se. deistacan como'
importan Les las siguientes:

EXACCIONES A QUE SE REFIE-
RE.—Los arbitrios con fines no fis-
cales., derechas e tasas e imposición.
municipal -, de cabro directo menas
las de cobro por eecibelsi y padrón.
En total veinte y tres. exacciones.

CANTIDAD MINIMA AFIANZA-
DAe..Quinientas cuarenta mil pe-
setas anuales. 	 .

'DURACION DEL AFIANZA.MIEN-
T0.—Das arias prorrogables de una
en 'uno a vlatimta.d de ambas partes.

FIANZA.---Provisienaltmente de
-DIEZ MIL PESETAS y definitiva
de la dozaya parte da la cantidad
mínima afianzada, en metálico o
vea' e s

RETRIBUCION DEle GESTOR.—
Lo: haberes y demás emplutnentos
de tres Vigilantes de Arbitrios. Cin-
ouenta por ciento del excesto sobre
la recaudación mínima afianzada y
so.bre las multas que se impongan
con arreglo a, Ordenanzas • y el cine

cuenta por ciento -además sobre lo',
! -recargas de apremio que legalmen-

te devenguen.
.OTRAS CONDICIONES.:—Si el

Ayen)taaniento lo acardase ser
obligación del Gestor el cobeo n
vountaria • de las demás exaeciones
Pnri padrones, por .10 que, percibir e
tin premio del- tres por ciento, de lo
recaudado si lograse rebasar el
ochenta y cinco por ciento del im-

, porte de los cargas, Y en otro ca-
so el premie, será del dos y medio
pur ciento.. Sobre, los recargos
apremio que estas cuotas deven
guen, percibirán el eitricuenta poe.
ciento..

En el pliega de condiciones se
detierneinan rla.s facultades del Ges-
tar para la prepuesta de nombra-
miento y separación de :empleados
del servicio, la forma y tiempo de

. practicar- las liquidaciones y rean-
zter los ingresas en le Caja muni-
cipal; las formtafidades exigidas
Gestor respecto de la contabilidad
del servicio, documentos cobrat)-
rias, recibeise procedimientos de: co-
bro. etc. deteenainánelos' e, adernás
las sanciones y responsabilida.des
del Gestor.'

Este pliego, juntamente don: las
Ordenanzas y Tarifas referentes a
las exacciones objeto de este Con-
curso, estarán. de Marti&StO, en la
Seceetaría de este Ayuntamiento,
par termino de veinte días hábiles,
contadas a tulle del siguiente a, la
fecha del BOLETIN OFICIAL de la
provincia ein que-se inserte el pre-
sente enuncio, para que puedian ser
examinadas por las personas a
quienes conochnieinto
detallado de su contenido.

Las proposicione.s para tomar
:parte en este- Concurso; deberán ser
presentadas en . 1« Secretaria
cipa •en el plazo de veinte días-an-
tes indicado, sajustada,s al. Modelo
de proposición, en sobre 'cerrado y
lacrado, aepmpariando al .sobre, de
lt proposici lóni otro .don el reciba
de haber hecho •el depósito provi-
sional en la Caja 'municipal.

L'os Pliegos presenhados, slerán
abiertas par una Mesa constituida
por el serioe Alcalde o Te.niente de
Alcalde en quien delegue; un. Con-
cejal miembro de la Comisión Per-
manente desi'gn ildoi per ella misma
y er Secreltbrio del Ayuntamiento, a

la:s doce horas del día siguiente
hábil, en que termine er plazo 'de
tidnilisió.n• de lt s mismkes. La adjudi-
cación , definitiva se hará por el
Ayuntamiento Pleno, .iformializán-
dage el contrato en escritura pública.
el día que al efecto señale loi Al-
caldía, Un« vez constituida la fianza •

definitiva..
-Lb que se hace público por medro

del prese-nte para general conoci-
mielpg

Fuente Obejuna, a•doce -de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y
dois.—E1 Alcalde, Jorge Rodríguez.

MODELO DE- PROPOSICION

(Reintegrada con póliza de cua-
tro pesetla y setenta y cinco' cénti-
mos y sello a enicipal .une: peseta)'

Don 	  ve-
cino de 	 clon dóenict-
lio en cal le! 	  nú-
mero 	  enterado del Pliego,
de condiciOnes que ha de servir d ë
base para la adjudicación del str-
vicio recaudatorio por el sistema
de Gestión iafiianzada del Ayunta-
miento de Fuente Obejuna„ con, re-
lación a los iiiivbgritos que en dicha
Pliego se indican, se pompramete
la prestación de dicliä servicio con
sujeción -estricta a las condiciones
atudidas, ofreeiendo una, cantidad
mínima líquida de 	  pe-
setas (en letra). 	 _

- .\Asiintsmo, el premio de eobranza
a percibir por el que suscribe será
el 	 par -ciento (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

CORDOBA

Núm. 4.811
Sección de Fomento

Resuelto por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno en sesión extraordina-
ria del día 1.° del aelual, contratar
mediante subasta pública, la explo-
tación de los kioscos propios del
Excmo. Ayuntamiento situados en
el Paseo de la Victoria, lado Oeste
frente a la esquina de la casa núm. 1
de la Avenida de Medina Azahara y
en la Puerta Baeza frente a la taber-
na de . 6 . , se anuncian dichos acuer-
dos con el fin de que durante el pla-
zo de cinco días, contados desde el
siguiente a la publicación de este
edicto eUelBOLETIN OFICIAL de la
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provincia, puedan presentarse con-
tra el mismo, las reclamaciones que
se estimen pertinentes, advirtiendose
que Ir as. urrido dicho plazo, no Se

atendre niegune, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento para la Contratación de
Obras y Servicios a cargo de Enti-
dades Municipales.

Córdoba, 11 de diciembre de 1932.
—El Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 4.812
Cementerios

Vencido el plazo de ocupación de
las sepulturas de adultos del cuadro
denominado La Anunciación, del
Cementerio de Nira. Sra. de la Sa-
lud, se hace público, con el fin dé
que los familiares interesados en su
renovación, puedan verificarlo en el
término de quince días, contados a
partir del siguiente, al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
personándose al efecto, en el Nego-
ciado correspondiente de la Secre-
taria Munizipal, durante las horas la-
borables.

Córdoba, 10 de diciembre de 1952.
—Ei Alcalde, Antonio Cruz Conde.

RUTE

Núm. 4.646

El Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Rute, hace sa-
ber:
Que aprobada por el Excelentísi-

mo Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria celebrada en el día de
ayer, la Ordenanza para la exac-
ción- de los derechos y tasas por
prestación de servicios en el Merca-
do de Abastos, la cual ha de regir
a partir del ejercicio de 1953, al ter-
minar la instalación de la misma que
se encuentra en construcción, y su-
cesivos ejercicios, se encuentra ex-
puesta al público en esta Secretaría
Municipal por plazo de 15 días hábi-
les, que comenzarán a contarse a
partir del día siguiente al en que este
edicto sea inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia a los efec-
tos de oir reclamaciones.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y demás efec-
tos.

Rute, 28 de noviembre de 1952. —
El Alcalde, Francisco Salto Padilla.

TUZGADOS
RUTE

Núm. 4.767

A virtud de lo acordado por el se-
flor Juez de Primera Instancia de
este. Partido, en, providencia dieta.-
da con esta fecha en procedimien-
to) de apremio. 'gire se ;sigue ante .
e,sle Juzgado a. instancia, de tai Fis -
calla Provincial de Tasais de Cór-
doba piara - hacer efectiva' 'multa de
trece; erril 'pesetas y Ccistas causa

-das, iMpuesta dicha multa al veci
no de. esta. villa Francisco Antonio
Mala». Aloailá, se sacan a: 'segun-di
y pública subasia eón ea, rebaja del
25 por 100 de šu tasación- preveni-
da pOr . lo. Ley, Pos siguientes tic-
es inmuebleie:

kUrbana.--Caleenlúm. 145 d a .
la calle Eduardo: Dato, de la. villa
de Rute. Linda: . por su derecha en-
trando, cota, otra. ' de Salvador

por 'la izquieirda, con - la
Teme Sánchez Melero, y por hl
eigpaldly conifinan, sus ptatios eran lo
de las casas de la calle Alta y Nor-
te. Mide. 6'68 metros de frente por
20"04 metens de fondo. La adquirió
el citado señor Mlograa Alcalá., en
estado de casado con doña Dolores
Penare Alcántara, por Compra a Ale
f.anisio Moscoso Caballero, mediante
esceituret, otorgada en Rute el 16 de
marzo de • 1950 ante el Notario de
esta 'villa, don Antonio Tejero • Ro-
rneeo que, cansó la iniscetpeión
de la finca :aún): 13.916 al _folio 19
ved; to; del 'tomo 71.6 dl Archivo
Dicha 'fluida fue -agorada perical-
ineete :en lia cantidad de doce mil
quiedeatos pesetas, .sacándose ahhora

sublesta, por has ties cuartas par-
tes de sir valor, o sea pie . lee Ofin •

tided de nueve mil trescientas se-
tenta y cinco . pesetas.

2;° Rústica.—Tierra olivar en
sitie) de la Lärneietail. 	 termlino .de

con onblda. de 46 áreas, 95

d ntilreae. vi Este!, con: tic-
roa calmo- de . Jualn, Guerrero Igerio;
y al Sur, con la. servidumbee del
part d Pi. Figura iniscr; la a nombre
del. repetido Francisco Antonio Mo-
lina, Aloalá, quien la adquirió por
herencia de su abada -da Islat'ei

tv.-2r o Molina, me() Lente testa--
mento p a r ti ci onal o t. mea:do e).a, ea:e;
villa el 8 de abril de 1933 anta t

Noti urio de la misma D. Ignacio Da-
ctIV 1 :, Núñez que causó a in.sarepekse
3. a de leti -finca i,atinesiro 6.475, al
foFea 128 vuelto del. tomo 361 del
Archivo. en dicha inscripción ter-

ra consto 1 8 condición impuesta
por la tostadura. de que si el miento

• fueie sin desceiadenci la legítima.
pa -e ostai finca aq cläminio dc sus des
ti e S Cl 03 Faustinto ý dala Ildef onsa
Alcalá Guereeroa y si estos hubie-
rch follecid o Cp el mntrnentio da
citmplirse la expresada condición,
le representarán, sus desceudientes
:rgít:In o s Referida finca- fué Valo-
ra da pul:cerda:ente . en la. crin tildad
de 25.000 pesetas; salcándase ahora

subaeta cien le rebaja de 25 por
100 o sea pc.r la cantidad de 18.750
}rectas'.

3.° Rustica.— Tierra planta d 3
de olivos len el pago de la Fuente
Clara, termino cle Ruta-, con cabida
de 56 är.eaei, 34 centiáreas, y 50
decímetros cuadna.dos. Linda al Es-
te y Norte, con tierras de herede-
ros de don °arios Traerles perla;
al Sur, cont•  las die Pos Inered .eeens de
don Maria.no Roldán Rueda; y al
Oeste con finca de chal. Antonio
Martín Montijaho. La adquirió el

refie rid o Era.cii se o Antonio Molina
Alcalá, por- el mismo título que la
ainiteasior finca, -que- causó, respecto
de esta, la insoripción quinta de la
finca inúnie lro 5.994 al fono,. 249
vuelto del tomo 331 del Archivo.
Brb dicha inscripción quinta consta.
la. condición, impuesa Por la testa -
dora, referida ' en Pa anterior finca.
Lal. descrita. fieica fue valorada pe-
ricia,'.imetate 	 en " ia ca.ntidad • de
20.000 pesetas, secándose ahora
subasto con la rebajar del 25 por
100; lo . ea, • por la cantidad de
151060 peeetas.

(Dicha 'Aegunda {subsista tenido.
lugar .eni la Sala Audiencia de este
Juzgado el día 29 del corriene,e mes
de dicierrlare y horat-, clei las 12, sita.
dn la calle Roldán Nogués núm. 17,
previniendo a llos. licitadores que pa _
pa, tomar parte ta la , miema, se-
rá pee ciso deposiitpe previlimente

un la mesa del Juzgado :u en el . esta
b1e c i mi ent o des 1 Mal ci o ütil .ral e ctin, el
1_0 pär . 100 de lbs expresados tipos

taisaicaln; que. los expresa d
bieletsti salen a subasta separad' -
mente por los tipos, expresados; qua
no se admitirán . posturas :que no
cubran. las 2 terceras partes de
los mismos; que Las- certificaciones
re'tetivas a 14 propiedad cle Pos bie-
nes se eneuentraum de neatnifiestä en
In Sable:11141a, de este Juzgado pa-
ra que puedan 'Ser exandinadets por
los -que quieran tomar parte en Pa
subasta y Previniéndose, a los li •
ditadoree que deberán conforma r,e
cin Ids títulos- exiistenitea y que no

tondrán deleecl.6 a. exigir ninguno
otros..

Dada en Rute, a. 4 de dicielmbre
de 1952.—José Garcia.—E1 Seere-
taeo, Joaqutin Roldán.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.598

Don Pedro Márquez Buenestado,
Juez de Instrucción de este partido,
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policia judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una bicicleta
de paseo marca .Orbea•, color ne-
gro, con frenos de varilla, que el día
16 del actual entregó su dueño Ger-
mán Leal Martín en esta ciudad a Al-
fonso Ureña Rodríguez, de 23 años,
soltero, del campo, hijo de Vicente
y de María, natural y vecino de 13e-
!alcázar, domiciliado en calle Capi-
tán Pizarro, número 2, para que lle-
vase una herramienta a la carretera
para arreglar un camión desapare-
ciendo dicho individuo con la bi-
cicleta. Asimismo ' se interesa la
detención del ardor del hecho y de
ser habido sea puesto a mi disposi-
ción y asimismo en , la Prisión Pre-
ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder . se encuentre si no
acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con el número 75 de
1952.

Dado en Hinojosa del Duque, a 22
de noviembre de 1952.— Pedro Már-
quez.—E1 Secretario, Firma ilegible,

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.597

Don Adolfo Fuertes Sintas, Juez de
instrucción de Fuente Obejuna y
su Partido-.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policia Judicial, proce-
dan a la busca y rescate de dos cer-
dos, uno de arroba y media de peso
y otro de dos arrobas, sustraidos en
la noche del 18 al 19 del actual de la
finca Villa Julia, de este término pro-
piedad aquellos dela vecina de esta
población Natividad Calzadilla, y ca-
so de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con ia,
persona o personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditansu le-
gítima adquisieión.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 208 de
este año por robo.

Dado en Fuente Obejuna, a 22 de
noviembre de 1952.—Adolfo Fuentes
Sintas.—E1 Secretario, P. Pl. Juan
Pedro Oiliz.

. FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.599
Por la Presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, p roce-
dan a la busca y detención de la pe.
nada Gloria Pérez López, de 17
años de edad, de estado soltera, ve-
cina qne fué de Priego de Córdoba,
natural de Priego, cuyo actual para.
dero se ignora, para que cumpla 5
días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas núm. 429
de 1952 por estafa; poniéndola, caso
de ser habida, a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba, se pone el presente en
Priego de Córdoba, a 24 de noviem-
bre de 1952.—El Juez Municipal, Fir-
ma ilegible.—El Secretario P,
Antonio de la Rosa.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.601
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Primera Instancia e Instrucción
del Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las Autoridades y Agentes
de le Policia Judicial, procedan a la
busca y 'rescate de 200 pesetas en
billetes del Banco deEspañ a que le
fueron sustraidas en -Puente Genil, en
las primeras horas del día 17 del
corriente mes a José Quero Torres,
vecino del MieM10, domiciliado en la
Ribera Alia; las que caso de ser ha-
bidas serán puestas a diposición de
este Juzgado ,con sus poseedores
ilegítimos si no acreditan su legal
adquisición pues así lo tengo acor-
dado en el sumario qne instruyo con
el número 231 del corriente año por
robo.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
25 de noviembre de 1952.—Pedro
Escribano.—E1 Secretario, Manuel
Rueda.

Núm. 4.602
Don Pedro Escribano Serrano, Juez

de Instrucción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia Judicial procedan a la bus-
ca y rescate del semoviente que des-
pués se dirá sustraído en la noche
del doce al trece del corriente mes
de la Aldea del Sotogordo, al vecino
de la misma José Rivas Aguilar, el
que Caso de ser habido será puesto
a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegitimos si rfo acre-
ditan su legal adquisición pues esi
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 229 del co-
rriente año por robo.

RESEÑA
Un cerdo; colorado, hembra, con

un peso aproximado de unas cuatro
arrobas de peso sin mas serias.

Dado en Aguilar dele Frontera, a
25 de noviembre de 1952.—E1 Secre-
tario, Manuel Rueda.—El juez de las-
trucción, Firma ilegible.
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